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a Aprobada la distribución en el Consejo Territorial de la Dependencia  
 
El Gobierno acuerda con las CC.AA. el 
reparto de más de 395 millones de euros 
para  la Ley de Dependencia y otros 
proyectos sociales  

 
 Además de la financiación general que reciben las Comunidades 

Autónomas por personas beneficiarias de la ley de Dependencia, 
el Gobierno destinará este año 241 millones para financiar 
servicios y prestaciones de la Ley  

 
 También se destinarán 154,6 millones de euros para la ejecución 

de diversos programas de servicios sociales, infancia, familia o 
personas con discapacidad 

 
23 de julio de 2008. El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
ha acordado hoy con las Comunidades Autónomas la distribución de 241 
millones de euros para financiar servicios y prestaciones de la Ley de 
Autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia y de otros 154,6 millones de euros para la ejecución de 
diversos programas de servicios sociales, infancia, familia o personas con 
discapacidad. Los acuerdos se han alcanzado en sendas reuniones del 
Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía Personal y la Atención 
a la Dependencia y la Conferencia Sectorial de Política Social, presididas 
por la ministra Mercedes Cabrera.  
 
La financiación para servicios y prestaciones de la Ley de Autonomía 
personal en 2008 aumenta en más de 21 millones respecto a 2007, lo 
que supone un 9,55% más. Esta financiación es adicional a la que el 
Estado aporta por persona atendida en virtud de la Ley de Dependencia 
(sólo entre enero y mayo de 2008, esta financiación ha ascendido a más 
de 315 millones de euros). 
 



Los 241 millones se han distribuido teniendo en cuenta criterios como el 
número y la estimación de personas dependientes en cada Comunidad 
Autónoma, la renta y las pensiones medias, la dispersión de la población, 
la superficie, la insularidad o los emigrantes retornados.  

 
La distribución por Comunidades Autónomas aprobada por el Consejo 
Territorial es la siguiente:  
 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA  

FINANCIACIÓN 
ADICIONAL 2008 

Incremento respeto a 
2007 

Andalucía 42.207.117 16,44% 
Aragón 9.576.203 14,27% 
Asturias (Principado de) 8.037.961 12,07% 
Balears (Illes) 4.899.870 11,22% 
Canarias 9.140.979 18,56% 
Cantabria 3.654.416 7,97% 
Castilla y León 20.134.893 13,11% 
Castilla-La Mancha 13.523.226 16,12% 
Cataluña 39.332.134 21,4% 
Comunidad Valenciana 25.160.886 18,24% 
Extremadura 7.399.681 11,46% 
Galicia 20.958.127 11,75% 
Madrid (Comunidad de) 27.516.688 17,57% 
Murcia (Región de) 6.886.740 17,51% 
Rioja (La) 2.044.285 25,15% 
Ceuta 285.988 7,24% 
Melilla 260.266 4,34% 
TOTAL 241.019.460 9,55% 

 
 
Conferencia Sectorial 
 
Antes de la reunión del Consejo Territorial, que incluye a las CCAA, 
representantes de varios ministerios y de la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), la ministra se ha reunido con todos los 
consejeros autonómicos en Conferencia Sectorial de Política Social. En 
esta reunión, los consejeros y el Ministerio han acordado la distribución 
de 154,6 millones de euros a las Comunidades Autónomas para la 
ejecución de diversos programas de servicios sociales, infancia, familia o 
personas con discapacidad. Estos programas son gestionados por las 
Comunidades Autónomas y cuentan con financiación estatal. 
 
Entre los programas financiados por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deportes destaca el Plan Concertado de Servicios Sociales, 
mediante el que el Gobierno y las Comunidades Autónomas cofinancian 
proyectos sociales. A través de este plan se mantiene además la red 
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municipal de servicios sociales. En 2008, el Gobierno destina 94,8 
millones de euros a este plan. 
 
La aportación del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte a los 
programas de apoyo a la familia y a la infancia superan 47 millones de 
euros. Con esta partida, las Comunidades Autónomas desarrollarán 
proyectos de atención a la primera infancia, programas de apoyo a 
familias en situaciones especiales, proyectos de conciliación familiar y 
laboral y medidas de prevención de maltrato a la infancia, entre otras. 
 
También se encuentran en estos créditos las partidas estatales del Plan 
de Desarrollo Gitano, del Plan de Acción de Personas con Discapacidad  
(a través del cual las Comunidades Autónomas desarrollan servicios de 
atención a las personas con discapacidad) o del Plan Estatal del 
Voluntariado. 
 
Las subvenciones acordadas hoy por el Consejo a los diferentes planes y 
programas sociales son las siguientes:  

 
Programa Aportación del MEPSYD 

Plan Concertado 94.892.360,00 
Plan Desarrollo Gitano 3.065.160,00 
Plan del Voluntariado 3.371.670,00 
Programas de Apoyo a las Familias y a la 
Infancia 

47416670 

Plan de Acción para Personas con 
Discapacidad 

5.945.710,00 

TOTAL 154.691.570 
 

Por Comunidades Autónomas, la distribución de fondos informada hoy 
por la Conferencia Sectorial es la siguiente: 
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 Comunidad Autónoma  Aportación del MEPSYD 
ANDALUCÍA 31.078.770,29 
ARAGÓN 5.132.238,35 
ASTURIAS 4.540.617,89 
BALEARES 3.132.398,96 
CANARIAS 6.768.245,29 
CANTABRIA 2.329.975,82 
CASTILLA LA MANCHA 7.807.762,79 
CASTILLA Y LEÓN 11.034.848,43 
CATALUÑA 22.458.195,87 
EXTREMADURA 5.188.259,65 
GALICIA 12.069.920,03 
MADRID 18.755.931,70 
MURCIA 5.034.147,22 
LA RIOJA 2.031.294,48 
VALENCIA 15.662.716,22 
CEUTA 751.050,70 
MELILLA 764.943,31 
TOTAL 154.691.570 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En total, la aportación del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte a las Comunidades Autónomas acordada hoy queda como sigue:  
 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA  

FINANCIACIÓN 
DEPENDENCIA 

FINANCIACIÓN 
PROGRAMAS 

SOCIALES 

TOTAL  

Andalucía 42.207.117 31.078.770,29 73.285.887,29 
Aragón 9.576.203 5.132.238,35 14.708.441,3 
Asturias (Principado 
de) 8.037.961 

4.540.617,89 12.578.578,89 

Balears (Illes) 4.899.870 3.132.398,96 8.032.268,96 
Canarias 9.140.979 6.768.245,29 15.909.224,29 
Cantabria 3.654.416 2.329.975,82 5.984.391,82 
Castilla y León 20.134.893 7.807.762,79 27.942.655,79 
Castilla-La Mancha 13.523.226 11.034.848,43 24.558.074,43 
Cataluña 39.332.134 22.458.195,87 61.790.329,87 
Comunidad Valenciana 25.160.886 5.188.259,65 30.349.145,65 
Extremadura 7.399.681 12.069.920,03 19.469.601,03 
Galicia 20.958.127 18.755.931,70 39.714.058,7 
Madrid (Comunidad 
de) 27.516.688 

5.034.147,22 3.255.0835,22 

Murcia (Región de) 6.886.740 2.031.294,48 8.918.034,48 
Rioja (La) 2.044.285 15.662.716,22 17.707.001,22 

Ceuta 285.988 751.050,70 1.037.038,7 

Melilla 260.266 764.943,31 1.025.209,31 
TOTAL 241.019.460 154.691.570 395.711.030 
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